
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

76001418900320210068100 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Banco Comercial Av 
Villas S.A

Gloria Stella Dominguez 
Graciano

31/05/2022 Auto Decreta Terminación 
Del Proceso - Pago Total

76001418900320210072800 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Banco Comercial Av 
Villas S.A

Jhon Alderson Valencia 
Pineda

31/05/2022 Auto Decreta Terminación 
Del Proceso - Pago Total

76001418900320210060400 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Federación Nacional De 
Comerciantes  Valle D 
Cauca   

Manuel David Ante 
Aguirre

31/05/2022 Auto Decreta Terminación 
Del Proceso - Pago Total

76001418900320220018700 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Gases De Occidente Sa 
Esp   

Luis Enrique Valencia 02/06/2022 Auto Decreta Terminación 
Del Proceso - Pago Total

76001418900320210018500 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

José Roque López Ciro Deysi  Torres Vidal, 
Arturo  Marulanda 
Duque

16/05/2022 Auto Reconoce Personería 
- Apoderado Judicial

76001418900320220000800 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Titularizadora Colombia 
S.A Hitos

Carlos Alberto Sandoval 31/05/2022 Auto Decreta Terminación 
Del Proceso - Pago Total

76001418900320210066400 Otros Procesos Resfin S.A.S. Andres Felipe Pechene 
Pabon

31/05/2022 Auto Decreta Terminación 
Del Proceso - Pago Total

En la fecha lunes, 6 de junio de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada laboral 
del despacho.
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